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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-1363838 al T-1365879



T-1365881 al T-1369970



T-1369972 al T-1369998



T-1370000 al T-1370191;

y los expedientes cuyo estudio fue aplazado mediante auto dictado el 15 de junio de 2006 por la Sala Sexta de Selección: 

T-1362021 actor : SOCIEDAD CONSTRUCTORA  NORBERTO  OBREDECH S.A.
T-1362034 actor : HERRERA RINCON RUTH ZAMIRA Y OTRO
T-1362665 actor : ROYAL & SUN ALLIANCE SEGUROS COLOMBIA S.A Y OTRO

R E S U E L V E N

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1364833 actor:
BERNAL CALLEJAS WILLIAN HOMERO

T-1365007 actor:
MORALES GUZMAN LUIS MIGUEL

T-1367031 actor:
CORREA NANCY

T-1368562 actor:
CAMPIÑO BEDOYA ALONSO Y JOSE VICENTE MURILLO TOBO

T-1369116 actor:
JIMÉNEZ DE JIMÉNEZ EVA

T-1369455 actor:
GUEVARA CENELIA

T-1369456 actor:
RENGIFO BLANCA DOLY 

T-1369510 actor:
VILORIA ESTRADA DUVAN

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintidós (22) de junio de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en los dos numerales anteriores.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-1365007 actor:
MORALES GUZMAN LUIS MIGUEL

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1369510 actor:
VILORIA ESTRADA DUVAN

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1369455 actor:
GUEVARA CENELIA

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1367031 actor:
CORREA NANCY

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1369116 actor:
JIMÉNEZ DE JIMÉNEZ EVA

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO 

T-1369456 actor:
RENGIFO BLANCA DOLY

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1368562 actor:
CAMPIÑO BEDOYA ALONSO Y JOSE VICENTE MURILLO TOBO

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1364833 actor:
BERNAL CALLEJAS WILLIAN HOMERO

CUARTO: ACUMULAR entre sí y a los expedientes T-1352006, T-1352007, T-1352759 y T-1352848, seleccionados y repartidos a la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández mediante auto de 8 de junio de 2006 dictado por la Sala Sexta de Selección de la Corte Constitucional, el expediente T-1364833 por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
QUINTO: ORDENAR que por medio de la Secretaría General de esta Corporación y de acuerdo a las solicitudes del 8 de junio de 2006 presentada por Sandra Patricia Chiborga Nieves  y del 6 de junio de 2006 presentada por Javier Guerrero Alvarado, respectivamente, se remitan los expedientes T-1339018 y T-1363798 a los juzgados de instancia para que el juez de conocimiento disponga lo pertinente sobre los recursos de apelación  interpuestos contra los fallos proferidos en cada proceso.

SEXTO: ORDENAR que por medio de la Secretaría General de esta Corporación se remita el expediente T-1365726 al juzgado de instancia para que el juez de conocimiento disponga lo pertinente sobre el recurso de apelación interpuesto contra el fallo proferido dentro del proceso.
SÉPTIMO: En virtud de lo establecido en el artículo 52 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 05 de 1992), RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición correspondiente al expediente T-1253398 interpuesto por Nael González Bohorquez contra el auto proferido el 19 de enero de 2006 por la Sala de Selección No. 1.

OCTAVO: En virtud de lo establecido en el artículo 52 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 05 de 1992), RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición correspondiente al expediente T-1338052 interpuesto por Ricardo Barrios Zuluaga contra el auto proferido el 11 de mayo del 2006 por la Sala de Selección No 5.
NOVENO: En virtud de lo establecido en el artículo 52 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 05 de 1992), RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición correspondiente al expediente T-1346335 interpuesto por William Elizalde Burgos contra el auto proferido el 25 de mayo de 2006 por la Sala de Selección No. 5.
DÉCIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMOPRIMERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
